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RAD: 2021-648 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez le informo que este proceso  fue admitido 

el 13-01-2022 en donde se  ordenó notificar a la parte demandada JULIO CESAR ISAZA 

BOLÍVAR, pero ante el desconocimiento del lugar de ubicación del mismo, luego de 

hacerla búsqueda de este, se  expidieron oficios  a la EPS SURAMERICANA y al 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que dicha entidades 

dieran información sobre los datos de notificación, quienes respondieron e indicaron 

datos de direcciones físicas para notificación ya que el correo electrónico que se 

reportaba es el mismo de la parte demandante y a su vez se ordenó emplazar a los 

acreedores de la sociedad conyugal.  

El emplazamiento fue diligencia por parte del despacho conforme a lo establecido en el 

art 10 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente mediante la ley 

2213 de 2022, ingresando el emplazamiento al sistema de Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la Rama Judicial TYBA. Ante la falta de impulso de proceso 

el despacho mediante auto del 25-01-2023, requiero a la parte demandante para que 

diligenciara la notificación al demandado con los datos que reposaban en el proceso 

para tales efectos, so pena de decretar el desistimiento tácito, presentando la parte 

actora memoriales el 03-03-2023 y 10-03-2023 con las constancias de haber agotado 

la citación para notificación personal al demandado en las direcciones indicadas tanto 

por la EPS y Protección, las cuales tuvieron resultado negativo  conforme a las 

constancias aportadas por las empresas de servicio postal autorizado de la siguiente 

manera: 
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Estando pendiente de dar trámite al proceso. Sírvase proceder 

 

Medellin, 17 de abril de 2023 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto: 879 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00648 00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: CLAUDIA MARCELA DIAZ MONTOYA C.C. 21.428.940 

Demandados: JULIO CESAR ISAZA BOLÍVAR C.C. 98.587.038 

Decisión: ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA 

 

En el proceso de la referencia de conformidad con la constancia secretarial que 

antecede, y que a la fecha ya se ha agotado la búsqueda del demandado, sin haber 

sido posible que el mismo se hiciera parte del proceso y desde el escrito de la demanda 

la parte demandante manifestó no tener conocimiento del lugar de ubicación del 

demandado y en las direcciones que reportan el sistema de búsqueda del demandado 

no fue posible la notificación, dado que una dirección no existe y en la otra no vive ya 

el demandado, esta Agencia Judicial se dispondrá a darle aplicación al numeral 10 del 

Decreto 806 de 2020, que reza:  
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“ARTÍCULO 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.”     

 

Así las cosas, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO, por lo que por 

la secretaría del Despacho, conforme lo ordena el artículo 108 del C.G.P y el artículo 

10º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, procédase a la publicación de la información 

del proceso y del señor JULIO CESAR IZASA BOLÍVAR en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS 

JURISDICCIONALES EN LÍNEA -TYBA).  

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información respectiva. 

 

Una vez en firme la anterior publicación, sin la comparecencia de la persona emplazada, 

se le designará curador ad-Litem, para que la represente en el presente proceso.  

 

 Por lo anterior el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR POR CUMPLIDA LA CARGA REQUERIDA por el despacho mediante 

auto del 25-01-2023  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del demandado JULIO CESAR ISAZA 

BOLÍVAR corriéndole el respectivo traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días para que ejerza su derecho de defensa a través de apoderado judicial.  

 

El emplazamiento se realizará por la secretaría del Despacho, conforme lo ordena el 

artículo 108 del C.G.P y el artículo 10º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN 

DE PROCESOS JURISDICCIONALES EN LÍNEA -TYBA).  

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información respectiva. 

 

TERCERO: Una vez en firme la anterior publicación, sin la comparecencia de la persona 

emplazada, se le designará curador ad-Litem, para que la represente en el presente 

proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 
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LA 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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